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RADICADO 052663103001-2018-00220-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 

Incorpórese la constancia de envío de citación para notificación personal al 

demandado con resultado positivo, acreditado por la empresa de servicio 

postal (pdf 3); no obstante, no resulta válida en razón de que se indicó de 

manera errada la fecha de la providencia que adicionó el mandamiento de 

pago, que data del 8 de octubre de 2018 y como se notificó (folio 40). En 

consecuencia, se requiere a la parte actora para que remita nuevamente la 

citación a la dirección informada y autorizada por el Juzgado. 

 

Para la notificación de este auto al demandado, la parte demandante puede 

recurrir a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto Extraordinario 806 de 

2020. Si se acude a la notificación electrónica, previamente deberá cumplir 

con los requisitos de que trata el inciso 2° de dicha norma, advirtiéndose que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a 

correrle a partir del día siguiente al de la notificación; si se utiliza la 

notificación por medio de una empresa postal, deberá efectuarse como lo 

manda el art. 292 del C.G. del P., indicándosele “que la notificación se entenderá 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.  

 

Por otra parte, consagra el numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P., que, 

para ordenar seguir adelante la ejecución en un proceso Ejecutivo con 

Garantía Real, es necesario que se haya practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, caso que no ocurre en el presente; razón por 

la cual, se requiere a la parte demandante para que aporte prueba de la 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO 2018-00220-00 
 
 

_______________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 2 de 2 

inscripción del embargo del otro inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 

001-964217. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 165 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 14 de diciembre de 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


